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trativo promovido por la representación del Consejo General de 
Colegios de Ingenieros Industriales contra la Orden del Minis
terio de Trabajo de veintiséis de junio de mil novecientos se
tenta y uno, desestimativa del recurso de reposición interpuesto 
por la accionante contra la Orden anterior de veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y uno aprobatoria de la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en Renfe; y en consecuencia anula
mos el último párrafo del artículo ochenta y tres de la Regla
mentación. por no estar ajustado a Derecho, debiendo ser redac
tados de nuevo para concretar la proporción mínima o porcen
taje diferenciador de los empleados del tipo uno en armonía 
con lo establecido en la propia Reglamentación para los demás 
grupos a escalas similares. Desestimando el recurso en el resto 
de lo pretendido, por ser en tales particulares conforme con el 
ordenamiento jurídico. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María Cor
dero.—Félix F. Tejedor.—Paulino Martín.—Jerónimo Arozame- 
na.—José Gabaldón. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

15999 ORDEN de 21 de mayo de 1976 por la que se dis- 
 pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Jesús Martín Gon
zález.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de noviem
bre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Jesús Martín González,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Jesús Martín 
González contra la Resolución de la Dirección General de Tra
bajo de seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho en 
expediente S. T. ciento ochenta y ocho/sesenta y ocho, que im
puso a aquél la multa en la cuantía que expresa, por la in
fracción denunciada en el Acta de la Inspección Provincial de 
Trabajo de Segovia de fecha de diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
válida y ajustada a Derecho la expresada Resolución y absolve
mos a la Administración de las pretensiones deducidas contra 
ella en la demanda; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Botella.—Paulino Martín.— 
José Gabaldón. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bermú

dez Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

16000 ORDEN de 24 de mayo de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hulleras del Nor
te, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de no
viembre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por «Hulleras del Norte, 
Sociedad Anónima».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Hulleras del Norte, S. A." (Hunosa), 
contra las resoluciones de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Oviedo de quince de octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho, y en alzada que confirma, de la Dirección General de 
Trabajo de doce de diciembre del mismo año, y por las que se 
acuerda a todos los efectos, clasificar al productor don Joaquín 
Iglesias Fernández, a la categoría profesional de Oficial de 
segunda Fontanero-Calefactor, y al también productor don Ro
berto Miguel Casasola Llaneza, a la de Oficial de segunda 
Soldador, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes,

como conformes a Derecho las expresadas resoluciones adminis
trativas contra las que se recurre, las que por tanto se man
tienen íntegramente, sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla- 
tiva’á, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María 
Cordero.—Femando Vidal.—José L. Ponce de León.—Manuel 
Gordillo.—José Gabaldón. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

16001 ORDEN de 24 de mayo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hilaturas y Tejidos 
Andaluces, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de noviem
bre de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Hilaturas y Tejidos Andalu
ces, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo de catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve confirmatoria de las del Delegado de dicho Mi
nisterio en Sevilla que otorgaron la categoría profesional de Ma
yordomo a los trabajadores de aquella Empresa don Francis
co Vargas Ibáñez y don José Colchero Otero, debemos declarar 
y,declaramos dichos actos ajustados a Derecho en cuanto a los 
motivos de impugnación y absolvemos a la Administración de
mandada, sin mención expresa de las costas del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordero.—Femando Vidal.—José Luis 
Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Gabaldón. (Rubrica
dos) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

16002 ORDEN de 25 de mayo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento se la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Central de Aca
bados Textiles, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de octu
bre de 1975 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Central de Acabados Textiles, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio lia tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Central de Acabados Textiles, S. A." (Ca- 
tex), contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo 
de veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, 
confirmatoria en alzada de la que el veintiocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y ocho dictó la Delegación Provin
cial de Trabajo de Barcelona clasificando en la categoría de 
Oficial Administrativo de segunda al productor don José Martín 
Chiva Coscuyuela, debemos declarar y declaramos nulas y no 
ajustadas a Derecho ambas resoluciones y declaramos asimis
mo que la categoría profesional correspondiente al expresa
do productor es la de Auxiliar Administrativo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cordero.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Bo
tella.—Paulino Martín.—José Gabaldón. (Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario, Chozas 

Bermúdez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


